
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
 19 de agosto de 2022 

183 

  

1 

N°: 

 

 

DECRETOS 
 

 
DECRETO  N° 380/B/2022 
Villa Carlos Paz, 18 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 207359/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS N° 33/2022, PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO 
DE OBRA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
GAVIONES EN COSTANERA SUR MARGEN ESTE, ENTRE 
PUENTE LOS GIGANTES Y BRASIL DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” y;  

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 099/22 
del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 21 del 
citado expediente, oportunidad en la que no se presentaron 
oferentes. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 52/2022 de fs. 23 manifiesta que “…Conforme lo 
dispuesto por el inc. g) del art. 1° del Decreto N° 375/92 
corresponde que esta Asesoría dictamine respecto al 
procedimiento de apertura de sobres, ejerciendo su control de 
legalidad. Del expediente surge que en la oportunidad prevista en 
el pliego no se presentaron oferentes al concurso por lo que 
deberá dictarse la pertinente resolución declarándolo desierto…”. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- DECLARAR desierto el primer llamado a 

“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS N° 33/2022, PARA LA 
CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE GAVIONES EN COSTANERA SUR 
MARGEN ESTE, ENTRE PUENTE LOS GIGANTES Y BRASIL 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
 

 

DECRETO  N° 381/E/2022 
Villa Carlos Paz, 19 de julio de 2022 
 

VISTO: El  Expediente Nº 207392/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 32/2022 
“ADQUISICIÓN  DE ECÓGRAFO CON TRES (3) 
TRANSDUCTORES: LINEAL, CONVEXO Y 
TRANSCAVITATORIO, CON DOPPLER COLOR Y VIDEO 
PINTER COLOR, PARA ECOCARDIOGRAMA”; y  

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un   oferente: la firma TECNOIMAGEN S.A., todo ello 
obrante en Acta Nº 97/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que 
corre agregada a fs. 66 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 54/2022 de fs. 68 manifiesta “…esta Asesoría 
entiende que se cumplieron con los recaudos formales para 
proseguir con el curso de estas actuaciones”.-   

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 69, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma TECNOIMAGEN 
S.A., por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS DOCE 
MIL OCHOCIENTOS ($3.712.800,00.-) IVA incluido, por resultar 
conveniente la misma.-   

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

36.61.100.2.24.415 y 36.61.100.1.60.617 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

                                              
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
207392/2022, donde obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios Nº 32/2022 “ADQUISICIÓN  DE ECÓGRAFO 
CON TRES (3) TRANSDUCTORES: LINEAL, CONVEXO Y 
TRANSCAVITATORIO, CON DOPPLER COLOR Y VIDEO 
PINTER COLOR, PARA ECOCARDIOGRAMA”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-             

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la firma TECNOIMAGEN S.A., CUIT Nº 33-70704423-9, 
por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL 
OCHOCIENTOS ($3.712.800,00.-) IVA incluido, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

     
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de la 
Partida 36.61.100.2.24.415 ($1.856.400,00.-) y 
36.61.100.1.60.617 ($1.856.400,00.-)  del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 
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DECRETO Nº 382/B/2022 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 161312/18, donde obran las 
actuaciones de la Obra “PAVIMENTACIÓN AV. COSTANERA – 
TRAMO 17 ENTRE NAHUEL HUAPI Y COMECHINGONES”; y: 

 
CONSIDERANDO: Que conforme a la valuación de 

actualización de precios efectuada corresponde reconocerla en un 
todo de acuerdo al Artículo 51º del Pliego de Bases y Condiciones, 
por la suma de Pesos Un Millón Trescientos Ochenta y Cuatro Mil 
Ciento Once con Veintidós Centavos ($ 1.384.111,22) para el 
Fondo de Reparo.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en vigencia.- 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme al Artículo 51º del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Obra: “PAVIMENTACIÓN AV. COSTANERA – TRAMO 17 ENTRE 
NAHUEL HUAPI Y COMECHINGONES”; en la suma de Pesos Un 
Millón Trescientos Ochenta y Cuatro Mil Ciento Once con 
Veintidós Centavos ($ 1.384.111,22) para el Fondo de Reparo 
emitido por Alfredo Soletti, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.-  Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 383/DE/2022. 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2022 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra: 
“REPARACIONES CUBIERTAS, CIELORRASOS, PINTURA 
EXTERIOR Y ARREGLOS EN GENERAL TERMINAL DE 
ÓMNIBUS” obrante a fs. 202 del Expediente Nro. 200878/21 y; 

 
 CONSIDERANDO: Que en dicho informe se solicita la 

ampliación de los ítems: 4 -Arreglos de babetería y Canaletas 
Ventanamiento de Concejo de Representantes Zona C-,  8 -
Reparación- y 10 -Dirección Técnica-,  de la Obra mencionada en 
visto. 

 
Que la ampliación de los Ítems referidos surge (con excepción 

del ítem 10- Dirección Técnica- que se corresponde con el 
porcentaje de Obra ampliado), de situaciones emergentes luego 
de realizado el desmantelamiento de sectores de la Obra en 
cuestión debido a su obsolescencia. 

 
Que dichas situaciones no eran de posible detección previo a la 

contratación de los trabajos, en función de su ocultamiento bajo 
estructuras a remover. 

 

Que asimismo la Inspección Técnica de la Obra consideró 
conveniente la renovación del conjunto de luminarias de cielorraso 
al detectar el contraste entre las nuevas colocadas en la Obra y 
las ya existentes, y a fin de mejorar la calidad lumínica del sector. 

 
Que por ello se hace necesario reforzar toda la estructura de 

sostén de instalación eléctrica en el sector afectado, ello por 
razones de seguridad. 

 
Que de la revisión de las condiciones de impermeabilización  del 

techo de Concejo de Representantes,  al limpiar  las  membranas 
existentes, se detectó su obsolescencia y deterioro por el mal uso 
de dicho techo, al destinarlo a acopio de materiales y elementos 
en desuso. Se procedió a su renovación y demás detalles de 
sellado de frente y techo. 

 
Que la complejidad de la Obra derivada de la multiplicidad de 

situaciones e ítems que abarca y las numerosas situaciones de 
deterioro parcial de todos ellos, motivó la inclusión en el cómputo y 
presupuesto oficial del ítem 8 -Reparaciones varias-, fuertemente 
impactado por las situaciones referidas. 

 
Que de lo expresado surge la necesidad de ampliar la  

contratación de la Obra de Visto a fin de lograr el objetivo de 
mejoramiento integral de la Terminal. 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

37.01.701.1.13.314 por un monto de PESOS TRES MILLONES 
CIENTO CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOCE CON 25/100 ($ 
3.140.612,25), incluyendo IVA, del Presupuesto General de 
Gastos en Vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la ampliación.                                                                                                                                                                                          
 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la ampliación  de trabajos a ejecutar  y de 
presupuesto  de la Obra: “REPARACIONES CUBIERTAS, 
CIELORRASOS, PINTURA EXTERIOR Y ARREGLOS EN 
GENERAL TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, en  un todo de acuerdo a los Considerandos del  
presente,   por un monto de PESOS TRES MILLONES CIENTO 
CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOCE CON 25/100 ($ 
3.140.612,25), incluyendo IVA, equivalente a 29,68 % del Monto 
original de obra, según el siguiente detalle: 
 

 
Artículo 2º.- OTORGAR a la Empresa CODELER S.A., 

contratista de la Obra: “REPARACIONES CUBIERTAS, 
CIELORRASOS, PINTURA EXTERIOR Y ARREGLOS EN 
GENERAL TERMINAL DE ÓMNIBUS DE LA CIUDAD DE  VILLA 
CARLOS PAZ”, un plazo de 18 días para la ejecución de los 
trabajos aludidos en el Artículo precedente. 

 
Artículo 3º.- Que el gasto será atendido con fondos de la 

Partida 37.01.701.1.13.314, del Presupuesto General de Gastos 
en Vigencia. 

 

ITEM DETALLE CANTIDAD MONTO 

4 

Arreglo de babetería y 
canaletas Ventanamiento - 
Concejo de Representantes 
Zona C   

Global     $826.950,00 

8 Reparaciones Global $ 2.158.050,00 

10 Dirección Técnica 30%   $155.612,25 

TOTAL $ 3.140.612,25 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
 19 de agosto de 2022 

183 

  

3 

N°: 

Artículo 4º.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 
 
DECRETO Nº 384/B/2022 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente N° 206617/22 donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público Nº 010/2022 
para la obra DESAGÜES CALLE MADRID, OBRA DE CLOACAS, 
ENTUBAMIENTO DE VERTIENTE Y RECAMBIO DE CAÑERIA 
DE AGUA POTABLE; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado acabo el acto de apertura 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 095/2022 
del protocolo de Oficialía Mayor que corre glosada a fs. 40 del 
citado expediente.  

 
Que según Dictamen Nº 50/2022 de Asesoría Letrada de fojas 

42, manifiesta que “en la oportunidad prevista en el pliego no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto…se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, sugiere declarar desierto y 

disponer un segundo llamado a Concurso Público.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el administrativo que 

dispone sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Declarar Desierto el llamado a Concurso Público Nº 
010/2022 para la obra DESAGÜES CALLE MADRID, OBRA DE 
CLOACAS, ENTUBAMIENTO DE VERTIENTE Y RECAMBIO DE 
CAÑERIA DE AGUA POTABLE, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- Disponer un nuevo  llamado a Concurso Público.- 
 
Artículo 3º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO Nº 385/E/2022 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2022  
 

VISTO: El Decreto Nº 262/E/2022 y sus modificatorias, relativo 
al llamado a Concurso Público de Precios Nº 04/2022 para la 
“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y 
MEDICINALES, ÚTILES MENORES MÉDICO-QUIRÚRGICOS Y 
DE LABORATORIO, E INSUMOS DE ODONTOLOGÍA PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO Y 
CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD (CAPS)”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de manera involuntaria se ha cometido 

un error al incluir un producto descartable (del Anexo II) en el 
Anexo I que corresponde a productos medicinales, duplicando su 
pedido. Por tal motivo, este producto quedará sumado y 

adjudicado en el Anexo II, sin que haya variación en el monto ni 
en las cantidades a entregar.  

  
Que en consecuencia el artículo 2° y, por resultado, el artículo 

3°, deben ser modificados y corresponde adecuar el citado 
Decreto.- 

 
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo que dispone 

sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- SUSTITUIR en el Artículo 2° del Decreto N° 
262/E/2022 y sus modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, lo  siguiente: 
 

Donde dice: “A la Droguería MULTIESPACIO CONTENER 
S.A.: Anexo I Medicamentos los Ítems: 19, 22, 33, 54, 55, 83, 84, 
86, 111, 140, 152, 180, 181, 187, 189, por la suma de Pesos Un 
Millón Ochocientos Noventa y Ocho Mil Setenta y Cuatro con 
80/100 ($ 1.898.074,80.-) IVA incluido; Anexo II Descartables el 
ítem: 3, 16, 45, 48, 121, 123, 172, por la suma de Pesos 
Cuatrocientos Catorce Mil Doscientos Cincuenta y Dos ($ 
414.252,00-.-) IVA incluido…” 

 
Debe decir: “A la Droguería MULTIESPACIO CONTENER 

S.A.: Anexo I Medicamentos los Ítems: 19, 22, 33, 54, 83, 84, 86, 
111, 140, 152, 180, 181, 187, 189, por la suma de Pesos Un 
Millón Ochocientos Treinta Mil Setecientos Setenta y Cuatro 
con 80/100 ($ 1.830.774,80.-) IVA incluido; Anexo II 
Descartables el ítem: 3, 16, 45, 48, 121, 123, 172, por la suma de 
Pesos Cuatrocientos Ochenta y Un Mil Quinientos Cincuenta 
y Dos ($ 481.552,00-.-) IVA incluido…” 
 

ARTICULO 2°.- SUSTITUIR en el Artículo 3° del Decreto N° 
262/E/2022 y sus modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, lo  siguiente: 
        

Donde dice: “El Gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente será atendido con los fondos de las 
Partidas Nº 36.61.100.1.12.216 ($ 12.747.519,74-) y 
36.61.100.1.12.226 ($ 15.928.052,19-)…” 

 
Debe decir: “El Gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente será atendido con los fondos de las 
Partidas Nº 36.61.100.1.12.216 ($12.680.219,74-) y 
36.61.100.1.12.226 ($ 15.995.352,19.-)…” 
             

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo establecido, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 386/C/2022 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2022 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 
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Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 
Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 
-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-

ITEM-DESCRIPC. 
IMPORTE 

35.01.100.1.12.217. ABONOS Y FERTILIZANTES $ 0,00 

37.70.763.1.13.335. 
IMPUESTOS DERECHOS TASAS 
MULTAS  RECARGOS  

$ 0,00      

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$       150.000  

32.20.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

$         10.000  

32.22.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$      500.000  

32.22.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      600.000  

32.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

 $       250.000 

32.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
AFINES 

 $       100.000 

32.01.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

  $       500.000 

32.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

  $       100.000 

32.01.100.1.13.318. 

USO Y 
MANTENIMIENTO DE 
SISTEMAS 
INFORMATICOS 

 $       300.000 

32.20.100.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO  

 $         10.000 

33.01.100.1.13.333. AUSPICIOS $      200.000  

33.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$      370.000  

33.32.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$      500.000  

33.32.100.1.12.221. 
ÚTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

$      200.000  

33.32.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$      570.000  

33.32.100.1.15.520. 
APORTES A OTRAS 
INSTITUCIONES 

$      140.000  

33.32.324.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 
SONIDO 

$      100.000  

33.31.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$      800.000  

33.31.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERÍA 

$      500.000  

33.01.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGURO 

   $       570.000 

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 
TRABAJOS PUBLICOS 

   $    1.300.000 

33.32.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

   $         94.000 

33.32.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

   $       150.000 

33.32.100.1.13.312. 
ALQUILER Y 
DERECHOS DE 
BIENES INMUEBLES 

   $         28.000 

33.32.100.1.13.314 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

   $       250.000 

33.32.100.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGURO 

   $       140.000 

33.32.100.1.13.333. AUSPICIOS    $       150.000 

33.32.100.1.13.335. 
IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS 

   $       250.000 

33.32.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

   $         17.000 

33.32.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

   $       300.000 

33.32.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

   $           9.000 

33.32.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA 
Y MUEBLES 

   $         22.000 

33.32.324.1.13.325. 
TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO  

   $       100.000 

35.01.100.1.12.217. 
ABONOS Y 
FERTILIZANTES 

$    300.000  

35.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

   $       200.000 

35.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

   $       100.000 

37.70.761.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    100.000  

37.70.763.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    100.000  

37.70.764.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $    100.000  

37.70.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$    600.000  

37.70.763.1.13.335. 
IMPUESTOS 
DERECHOS TASAS 
MULTAS Y RECARGOS 

$    350.000  

37.70.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS      $    300.000 

37.70.100.1.13.328. 
COMISIONES Y 
GASTOS BANCARIOS 

    $    600.000 

37.70.100.1.13.330. 
CEDULONES Y 
NOTIFICACIONES 

    $    350.000 

 
 

TOTAL $ 6.190.000  $ 6.190.000 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6780, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 387/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 20 de julio de 2022 
 

VISTO: El Expediente Nº 208252/2022 mediante el cual la León, 
Sra. Silvina Eugenia MOLINA, Secretaria de la Asociación Civil 
Club de Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz, solicita se 
declare de Interés Municipal la 1er Reunión de Gabinete del 
Distrito “O”, que se llevará a cabo en nuestra ciudad,  los días 
22, 23 y 24 de julio del corriente año; y  
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CONSIDERANDO: Que en la mencionada reunión se llevará a 
cabo la prestación de Juramento de la León Gladys Moreno, 
asumiendo como Gobernadora del Distrito “O” 1 en el próximo 
período fiscal 2022-2023.- 

 
Que la Sra. Moreno, dirigirá  a diez provincias argentinas,  

motivo por el cual se realizará un reconocimiento a su labor de 22 
años de vigencia en nuestra ciudad 

  
Que este Departamento Ejecutivo, atendiendo a lo expresado, 

considera pertinente declarar de Interés Municipal dicho evento.- 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Declarar de Interés Municipal   la 1er Reunión 
de Gabinete del Distrito “O”, organizada por la Asociación Civil 
Club de Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz, que se 
llevará a cabo en nuestra ciudad,  los días 22, 23 y 24 de julio de 
2022, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-   

 
Artículo 2º.- La Dirección de Secretaría Privada, Prensa y 

Protocolo y la Dirección de Cultura tomarán  conocimiento de lo 
dispuesto en el presente Decreto a los fines que hubiere lugar.- 

 
Artículo 3º.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 388/C/2022 
Villa Carlos Paz, 21 de julio de 2022 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 6780,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 

-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES Y 

TRABAJOS 
$   35.000.000  

PUBLICOS 

32.01.100.2.25.519. 
APORTES CARLOS 

PAZ GAS 
 $  35.000.000 

35.51.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$         40.000  

35.51.514.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$         70.000  

35.51.100.1.13.323. 

SERVICIOS DE 

ILUMINACIÓN Y 

SONIDO 

 $         40.000 

35.51.514.1.15.511. 
AYUDA SOCIALES A 

PERSONAS 
 $         70.000 

37.75.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 

PROVINCIALES 

NACIONALES E 

INTERN 

$       300.000  

37.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
 $       100.000 

37.75.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $       100.000 

37.75.100.2.24.416. 

EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 

INFORMATICOS 

 $       100.000 

 TOTAL  $    35.410.000 $  35.410.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6780, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

 
ORDENANZAS 

 

 
ORDENANZA Nº 6856 
Villa Carlos Paz, 11 de agosto de 2022 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
Sanciona con fuerza de 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Convenio de Articulación en el 
Desarrollo de Turismo, Cultura y Deportes con la Municipalidad de 
General Alvear de la Provincia de Mendoza, que como Anexo I 
forma parte integrante de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I 
 

CONVENIO de Articulación en el Desarrollo de Turismo, 
Cultura y Deportes entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, Córdoba y la Municipalidad de General 

Alvear, Mendoza. 
 

Entre la MUNICPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ, con domicilio legal en calle Liniers 50, Villa Carlos Paz, 
provincia de Córdoba, representada en este acto por su 
Intendente Daniel Gómez Gesteira, DNI N° 23.361.239, en 
adelante “MVCP”; y la MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR 
con domicilio en calle Av. Alvear Oeste N° 550 de la ciudad de 
General Alvear, provincia de Mendoza, representada en este acto 
por su Intendente Walther Marcolini, DNI N° 21.018.719, en 
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adelante “MGA”, y en su conjunto “LAS PARTES”, acuerdan 
celebrar el presente convenio Macro de Cooperación Mutua sujeto 
a las siguientes cláusulas; 
CLAUSULA PRELIMINAR: LAS PARTES acuerdan que la firma 
del presente instrumento tiene solamente el valor de conformidad 
con su redacción y alcances, pero que su vigencia formal solo 
procederá previa autorización expresa del Concejo de 
Representantes de la Ciudad de Villa Carlos Paz, con los alcances 
establecidos en los artículos 121º, inciso 24º, y 144º, inciso 8, de 
la Carta Orgánica de esa Ciudad. Por último, la “MVCP” se 
compromete a remitir el presente convenio al Concejo de 
Representantes para su aprobación legislativa y una vez 
cumplimentado se procederá a la suscripción definitiva con la 
“MGA” 
PRIMERA: El objeto general del presente convenio, es promover 
acciones tendientes al desarrollo en forma conjunta de proyectos, 
cooperando institucionalmente en temas de interés común a fin de 
implementar programas de cooperación, colaboración y asistencia 
recíproca en turismo deportivo, cultural y escolar para beneficio de 
ambas PARTES. 
SEGUNDA: “LAS PARTES” determinarán las formas en que se 
implementarán las actividades a desarrollar, en el marco del 
presente Convenio. 
TERCERA: El presente Convenio tendrá una duración de 2 (dos) 
años a partir de su suscripción, prorrogable automáticamente por 
igual período, salvo que alguna de “LAS PARTES”” comunique a 
la otra en forma fehaciente y con una anticipación de no menos 
30(treinta) días, su voluntad de no prorrogarlo. 
CUARTA: Cualquiera de “LAS PARTES” podrá rescindir 
anticipadamente el presente Convenio, sin que ello origine 
responsabilidad alguna, debiendo a tal efecto comunicar su 
decisión en forma fehaciente a la otra con una antelación mínima 
de 30(treinta) días a la fecha en que se pretenda hacer efectiva la 
rescisión. “LAS PARTES” acuerdan que la rescisión suspenderá 
las actividades programadas, con excepción de aquellas que se 
encuentren en curso de ejecución al producirse la rescisión, las 
que serán continuadas hasta su finalización. 
QUINTA: A todos los efectos legales derivados del presente 
Convenio, “LAS PARTES” fijan sus respectivos domicilios 
especiales en los indicados en el encabezamiento del presente, 
en los que se tendrán por válidas todas las notificaciones que 
pudieran cursarse con motivo de este Convenio y de los demás 
instrumentos que se suscriban para su implementación. 
En prueba de conformidad se firman 2 (dos) ejemplares de un 
mismo tenor y un mismo efecto, en la Ciudad de Villa Carlos Paz 
al día ….. del mes de agosto de 2022.- 
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- H. 
Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal -  Sebastián 
Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor- 

 
Promulgada por Decreto Nº 445/DE/2022 
Villa Carlos Paz, 16 de agosto de 2022 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura-  Ramón 
C. Montenegro, Oficial Mayor- 
 

 

 

 

 


